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j"3 Doga'v- . A,£ons° XIII (q. D. g.), S. M, la 
? furias e S. A. R. el Príncipe
i. ^eal FamT-1^ante.S y ^em^s personas de la Augus- 
ante salud * cont*núan sin novedad en su imporH

' (Gaceta 22 marzo 1928).

- . SECCIÓN r RIMERA 

Ministerio de Hacienda

•REAL ORDEN
Excin Núm- US-

Por i, 11(J Sr. • r? .
01,(Ír Í/^ decrot11 fH^plimiento de lo dispuesta 
'le -.\fR 1] '*c lo de agosto de I920, Real

V¡ , febrer. ^es y año y Real ordenoro r^s 1^C'.° de I927: ‘ •
611 In" u’c,i eí mí.11"19,1168 de la .onza “Troy”, de 
idr()’ ^olsa de x'/'V ? de Londres y el prumedij 

rí* *a vist-, ‘ 'pdi'id de la libra esterlina en 
^tnL.28 de f„iS<l ,rc Aduella plaza, durante los 
! íV’^sibe )1Cr° dRi’no ai 8 del mes actual, 

dk ^0 Por^e=n*'iP' g’)' conformándose, con lo 
J?r la?1*1161- ciue*' 1 '^ción general, se ha serví- 

^rluanac fecargo que debe cobrarse 
?ís in^ Cancel n US dquidaciones de los dere- 
^hte iportadas vLl(^resPondientes a las mercan

* decena <exPortadas por las mismas nhi- 
t - guíente al día lo del corriente 

mes, y cuyo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro. será de ca
torce enteros setenta y tres céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de marzo de I928.— Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Adtt^pasJ

(“Gaceta” lo marzo I928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

EXPOSICION
Señor: El cumplimiento de los preceptos con

tenidos en el Real decreto de 7 de enero de I927, 
sobre parcelación de fincas de propiedad parti
cular que voluntariamente quieran enajenar sus 
dueños con destino a pequeños arrendatarios o 
colonos, exigen que al formalizar la entrc.ga de 
los respectivos lotes con la expedición del título 
provisional que acredite la concesión., sé expre
sen en él, además de los plazos y anualidades 
de reintegro y el plano y linderos que permitan 
identificar en todo momento la parcela, las con
diciones legales a que éstas deben ajustarse, re
gulando los derechos y obligaciones de los futu
ros propietarios y sus relaciones con la Admi
nistración durante el período transitorio que me 
dia hasta la total liberación del lote,

En su virtud, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propues
ta de la Junta Central de Acción Social Agra
ria. tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyectp de Decreto.
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Madrid, 9 de marzo de I928.—Señor: 
R. P. de V. M.. Eduardo Aunós Pérez»

los

REAL DECRETO

Núm. 5I0.

y aDe acuerdo con Mi Consejo de Ministros . 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los títulos provisionales que se 

expidan a favor de los concesionarios de parcelas 
por la Dirección general de Acción Social y Emi
gración, con arreglo a las prescripciones d^l Real 
decreto de 7 de enero de I927, deberán expresar: 
el acuerdo que acredite la concesión, plano, lin
deros y el cuadro de amortización e intereses a 
satisfacer hasta la total liberación del Jote.

Artículo 2.0 Asimismo se consignarán en ellos 
que la concesión se regulará por las bases gene
rales siguientes:

a) La concesión de cada parcela obliga a con
siderar a ésta como finca indivisible, siendo nulo 
v sin eficacia todo pacto o contrato que ocasione 
transferencia de derecho alguno sobre la misma 
o parte de ella sin previa autorización de la Di
rección general.

b) Asimismo obliga a no gravar la parcela 
con hipoteca ni carga alguna, ni responderá de 
crédito ninguno contra el adjudicatario. ,

Las deudas contraídas con eT Estado, Provin
cia o Municipio en concepto de impuestos se 
harán efectivas únicamente con el importe de los 
frutos de la parcela, sin (pie el total de aquéllas 
pueda exceder de dichos frutos. . .

c) Cuando fallezca el concesionario de una 
parcela sin haber obtenido el título definitivo de 
propiedad, se adjudicará aquélla a la viuda, y, en 
su defecto, a aquel de los hijos que se compro
meta a adquirir la obligación de abonar a los 
demás coherederos la cantidad que les corres
ponda. Si no pudiera llegarse a un acuerdo, bien 
por ser varios los que hicieran tal ofrecimiento, 
como por no ser ninguno de ellos, la Dirección 
general dispondrá la cesión de la parcela a un 
nuevo adjudicatario, entre los sucesores o entre 
personas ajenas a los mismos, compensando a 
los que pudieran considerarse perjudicados en las 
sumas abonadas por amortización del importe del 
lote. .

d) La falta de pago de un plazo cualquiera 
podrá dar lugar a la anulación de la concesión, 
con pérdida por el colono de las mejoras, de las 
sumas satisfechas por intereses y de la cantidad 
total que corresponda al Jote por los llamados 
“gastos de administración”.

La Dirección general, en este caso, reintegra
rá al concesionario las sumas abonadas en con
cepto de amortización de su deuda, con derecho, 
según los casos, a descontar un lo por loo de la 
cantidad resultante, , , ,

e) En casos de calamidad pública, pérdida de 
cosechas y otros análogos, debidamente justifi
cados a juicio de la Dirección gcnéral, podrá ésta 
aplazar el cobro de la anualidad (torrespondientei 
en todo o cu parte, reirá lindóse los reintegros 
del concesionario, con el interés que en cada caso 
concreto se señale.

f) Tan pronto sea totalmente satisfecho el ca
pital en que ha sido valorada la parcela y los in
tereses correspundintes, se expedirá al concesio
nario el título de propiedad de la misma. "Por la 

adquisición definitiva del lote, el ciolKf"'dé' 
nó abonará cantidad alguna en éoncef •
rechos ni impuestos. eiitend6;

A los efectos del párrafo anterior. b-'.c¡par d 
rá que los concesionarios pueden an ■ tnrj0$e 
abono de las cantidades que deseen, 1 ■gentes- 
su total deuda y los intereses cprtesp [a 

g) El título definitivo de propi^ *3ario 
Dirección general entregará al 
el plazo que fija el articulo anterior, c0))S 
bible en el Registro de la Propiedad, y ^dero?’ 
tarán el acuerdo de la concesión. P 
descripción económica, extensión. va 01^c esti1116.11 
ficios que comprenda y cuantos datos - je ja 
oportunos para la absoluta identiti1'1^ e| ptU' 
parcela. La Dirección general entreg1 । c()flcC' 
lo ya inscrito en el Registro ajav"1 , pago lJe 
sionario, y éste no vendrá obligado < t jnS' 
cantidad alguna en concepto de derec 
cripción. al c°*!'

li) La Dirección general, al entrí® ¡edad, cl 
cesionario el título definitivo de P1?1 te el “, 
municará a la Autoridad correspon( ,^6 (1 
ta de contribución de la parcela a , 
nuevo propietario. . ^er coi15eL

i) Los caminos divisores deberán ^etarjos 
vados por los concesionarios o P"’l ‘rción c0 
parcelas que linden con ellos, en p’0!* 
sus respectivos frentes. ., 1

Si así no lo hicieran, la Dirección 
pondrá lo conveniente para las nec 
raciones, cargando en cuenta a cacd0.aStos 
rio la parte correspondiente; estos g- anii‘ 
saldados por aquél al satisfacer la co-1
lidad, y su falta de pago será conb11 - 
la de la anualidad citada. . jispoi1^(te|

j) Los concesionarios no podran - antes 
los’ árboles existentes en el ter: fín J. atití>r 
otorgamiento (¡el título definitivo,^ jys 
ción expresa de la Dirección '3pli^a 
íractoies de esta disposición 32 cs ' 
legislación penal de montes. . ;

k) Le - concesionarios cultivara fa'11, je 
te ia parcela por sí mismos o pOR ' |a 
tendrán libertad absoluta pira elc^ ‘ j y ePL, 
cub.ivo a •.$tab!". er, así com ’ Ia ‘’ ja c°r.1^ 
de las labores; sin otra limitación 1^^ ]abr.a' 1 
pondienté a las normas de uña b11 gj-juic.'^.¡0 
cuando se originaran por su cau-’aa ¡, 
los concesionarios colindanUSi q cu jesin4, 
de la Dirección general, se éstiin'i - 
miento alguno en la parcela. . ]os .

1) La Dirección general P^^^tínié ^ed' 
sionarios los auxilios técnicos que g reO , - 
nos, bien por propia iniciativa. 1,1 juague 
miento de aquéllos, en los casos ql,c ■ ,
dibles. . rOnce5Í<1,l'|lfe;

ll) La responsabilidad real de ^see l’ Ljí» 
a los efectos de los créditos de q" sólo EpL 
cise hacer uso para sus explotación u 
ser contraída con la Asociación. " ,a op0’ (-á' 
sito constituido o que se com'tl ¿¿ditn5 1 
mente, siendo en todo caso estos |r

ta'í

coi’1 /ti;-

atc,r

r^’

rentes a cualquier otro. , se ' ji’"'
Articulo 3." La Dirección ('

derá con los concesionarios a .'"j'ies > tu'--1*1'
mediante los Patronatos Prr,v¿N.L/de Ia5■' 
podiendo confiarles la recaudacio1 j .(p?
dades e intereses que adeuden, n .^ed1"1 p/11 
carácter de Pósitos, los mismos J 
que la legislación vigente serta . ' pO' 
sus propios créditos. rz0 de

Dado en Palacio a nueve de tt*
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TraSS /eintio?ho.—Alfonso.—El Mililitro de 
Pé'ré- ' Lomercio e Industria, Aduardo Aunós 

" (‘ Gaceta” lo marzo I928).

EX POSICION
Señor:de loj? ’ J¿c^e *a publicación, en 3I de octubre 

ha veiHd1 i i Statllto de Enseñanza industrial, se 
con gran intensidad en el 

esta nru 6 ra^aj°- Comercio e Industria en 
mino, a ena; e11? ha dado lugar, en primer tér- 

aquel lp1 ^^’osa legislación complementaria 
nes de o ■.s]tt?tuto’ Y por otra parte, a conviccio- 
^Or el rá< 1 68 ^í^rals aconsejadas unas veces 
^¡cas v' °. ProSreso de estas disciplinas peda- i 
(*Ue son 'r .°.l1r?s P°r Ia comprobacióh práctica de | 
tei"os en 1 es y fle mayor rendimiento derro- 
estatuí(¡( lei 10 m°do distintos en la forma a los

Pstas p’ <lun9^e ep su fondo no varíen. 
r^yadici() Z011ies Élst^'can la conveniencia de una 
^dca ina1 ' - *a legislación sobre formación 
íe *° )"a en la que se recoja todo lo útil
1 y que l^ente' .se aporte todo lo nuevo aplica- 

• s resu|i..S¿ sustituya aquello que no haya dado 
l'a 3' el nr <JS aPetecidos. por lo que la experien- , A e^feso aconsejen.
jac’°nes <lu lma causa responden algunas inno- 

1 decreto -SC Pr°Ponen en el presente proyecto 
i dar a h r ^ue dimanan, más de la necesidad

. que * ‘y’Anación técnica industrial la varie- 
^'’^ntes ruí^P011^6 a las características predo- 
p nteniendr lugar donde haya de desarrollarse, 
(n l°do 1O r’ embárgó, la unidad necesaria 
A¡le c°nstitu Undame?ntal y de aplicación general 
<1 Fíls iniiov?'■ a *iase educativa de la formación; 
.A que tíst-i*1?01168 fesponden a la conveniencia 
rt-ICuto> por PV^ción no padezca en su rendi- 
fien.etl círoi 1 heFh° de que se acoten y encie- 

ni,°s s?n iutercomunicación posible, 
v? ulad m;b-i " ,en cooperación, producirían su 
t^^ueraf ’ otras derivan de la convicción 
taJ® al Pronj, /■ Ulundo de que es útil y humani- 
¿.íl0n )' seE,. ,-?niP° organizar centros de orien- 
<]^^rollen' CK‘U Profesionales que busquen y 
a¡| .,nás útil Ca( a hulividuo escolar su activi- 

o corrijan las perniciosas
Ur?1"10 más 1/ cn fm-, de la equidad de un 
Cíóa11 f*c. ^ns aportaciones de todo
sa(í Nenien \a ' a? v’da y sostener a la forma- 

(."s en ,es/ . 11 de hacer los elementos intere- 
nú?n&tltuve ^^iPu^iótica.
pobS° 'a ñeco'i11 ?n ,una obligación de mejora- 
ihac c ^alizació. aí ' C recoSer en fórmulas de 
(leri <iries téoni", 1 a ^ran heterogeneidad de for- 

"««Hrias para el obrero mo- 
econ^110' Que r C ' esarrollo de la formación del 
SU estica de lncSU1^ ^oy nuev0 a Ia v*da

Pi trUctura Paises como una base firme de 
I ■] Prese d s°^ral.
(lis¡v’„-Primero .decreto se refiere al
ci¿/ m refundición y comprende las
PriníJ^^utad-ió: ^ulds o básicas'de la organiza- 
Plan k ^'bro' Sfxtnsentido expresado. A este 
lUce^^^quejarL. ^'.’U'an otros que completen el 

«te primero como los ^MEd^^tad05 mereCen la aprobación de 

' ' de V9¿,e ^arzo de I928.—Señor: A los 
■* Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Ñúm. 5I5.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Libro primero del 
texto refundido del Estatuto de la formación 
técnica industrial, quedando derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al mismo. ,

Dado en Palacio a nueve de marzo de mil no
vecientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Trabajó, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Pérez.

Libro I.—De la formación técnica industrial 
y su organización.

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo l.° La formación técnica industrial 
tiene por objeto la orientación y selección pro
fesional, la preparación al aprendizaje, el apren
dizaje y la instrucción parcial o completa, com
plementaria o de perfeccionamiento de los técni
cos de la industria. , .

Artículo 2.0 Se consideran como técnicos de 
la industria, para los efectos de la presente dis
posición. las personas capacitadas para idear o 
ejecutar parcial o integralmente un proceso o 
plan industrial de cualquier índole. ,

Artículo 3.0 La formación técnica industrial 
comprende: .

a) La orientación y la selección profesiona
les que tienen por objeto la determinación ini
cial y la verificación continua de la formación 
técnica más adecuada para cada individuo, tanto 
en método como en objetivo, y el individuo que 
conviene a cada tipo de trabajo. ,

b) La formación obrera, que tiene por objel) 
la formación técnica del oficial y del maestro 
de taller o de fabricación como elementos simples 
de trabajo en unidades de producción comunes 
a diferentes industrias.

c) La formación artesana, que tiene por ob
jeto la formación técnica del oficial y del maestro 
artesano como elemento complejo de trabajo, 
que constituye por sí solo una unidad industrial 
definida y específica.

d) La formación profesional del Perito In
dustrial. que tiene por objeto formar el personal 
auxiliar del Ingeniero Industrial, capacitado su
ficientemente para suplir a los Ingenieros en los 
casos en que la índole de la industria lo permita 
y en aquellos aspectos legales para los que estén 
autorizados. .

e) La formación profesional del Ingeniero 
Industrial, que tiene por objeto formar el perso
nal capacitado por sus conocimientos técnicos y 
científicos para la dirección de las industrias, 
preparación de dictámenes, proyectos, estudios 
técnicos y económicos de organización industrial 
y cuantos otros trabajos se relacionen con esta 
materia, y asimismo la autorización legal de do
cumentos, peritaciones y otras actividades técni
cas para lo que está facultado por las leyes vi
gentes.

f) La formación técnica de ampliación, e in
vestigación, que tiene por objeto intensificar q  
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perfeccionar los conocimientos y la práctica de 
la técnica industríarmí'relación con los progresos 
de la ciencia, e investigar en todos los aspectos 
ligados con aquélla las alteraciones que debe 
sufrir para aumentar el rendimiento económico 
de. la produción, aportar a la economía nuevos i 
productos y mejorar las condiciones psicofisiolo- ¡ 
gicas del trabajo. , , . . *

Artículo 4? La formación técnica industrial 
se llevará a cabo por medio de Centros docentes 
e Instituciones de ampliación c investigación.

rXrticulo 5.0 Los Centros docentes compren
derán :

a) Oficinas de orientación y selección profe
sional para toda clase de técnicos.

b) Escuelas del Trabajo para oficiales y 
maestros y maestros industriales.

Jt^cuélas profesionales para oficiales' y 
maestros artesanos.. • .

d) Escuelas de Peritos Industriales.
e) Escuelas de Ingenieros Industriales. '
Articuló 6." Las instituciones de ampliación e 

investigaciones comprenderán:
a) Centros de documentación técnica.
h) Centros dé ámitliación de estudios en -Es- 

pana y eit el extranjero.
c)' Centros de investigación1 de técnica, de 

psicología industrial, racionalización y de orga
nización científica del trabajo.

d) Comisiones de unificación, tipificación, ve
rificación y ensayo.

Artículo 7.0 La formación técnica industrial, 
en sus varios aspectos, podrá ser sostenida par
cial ó totalmente por el Estado, Diputaciones, 
Ayuntamientos. Mancomunidades; Federaciones, 
Organismos corporativos, Cámaras u otras en
tidades oficiales. Los planes de formación técni
ca estarán sometidos en todo caso a las disposi
ciones del presente Libro; cualquiera que sea el 
régimen económico de aquéllas.

Las instituciones de formación técnica priva
da estarán exentas de toda inspección, pero ten
drán la obligación de inscribirse y dar cuenta 
anual de su gestión a los efectos de información 
y estadística.

Artículo 8." Los diferentes servicios de for
mación técnica que no se refieran a los Ingenie
ros y Peritos, deberán establecerse siempre a 
base de que cualquier persona que desee utilizar
los parcial o totalmente, según sus necesidades, 
pueda hacerlo sin perjuicio de su trabajo ordina
rio. Al término de los estudios y cuando según 
las normas reglamentarias de cada Centro, los 
resultados hayan sido satisfactorios, los intere
sados podrán obtener el certificado de aptitud 
profesional correspondiente, mediante las prue
bas y condiciones que se fijan en este Estatuto, 
con independencia absoluta del certificado do
cente.

Artículo 9." Corresponde a la competencia 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
la formación del técnico de las industrias que no 
son intervenidas por otros departamentos minis
teriales.

No obstante, el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, podrá promover la cooperación 
de otros Ministerios para la formación técnica, ' 
en aquellas, localidades donde las actividades de । 
trabajo estén influidas por otros aspectos tecni- ¡ 
eos que no sean de su competencia exclusiva, o1 ! 
bien en aquellos tipos de formación técnica que , 
exijan una labor común, y asimismo estará obli- | 

gado a prestar la suya en los casos en 
formación técnica sea de la competencia c cün 
Ministerios, pero deba ser compleniénta 
una formación técnica, de tipo industria 
arreglo al presente Estatuto. - lio de

Artículo lo. El cumplimiento y desa”/ 
los preceptos del presente Estatuto es ¡ ' [n- 
mondado a la Dirección general de C omclc ' ¿r. 
dustria y Seguros, la cual dispondrá, 
gano consultivo, de la Junta Central de 
ción Fécnica, y como órganos de
co-administrativos, de los Patronos l°ca 
Formación Técnica Industrial. . naCión

Artículo 11. La organización de la l"0', per¡- 
Técnica, excepto en lo que a Ingenieros . i])]a 
tos se refiere, se desarrollará con arrep ioS pa- 
carta fundacional dictada a propuesta de .a|e5 
tronatos locales, dentro de las normas gc 
que se señalan en este Estatuto, y en , 
especificará Ja forma en que habrá de d T^us- 
verse aquélla, con arreglo a la fisononua eC(3. 
trial de cada localidad, las contribucK1'^ ie, 
nómicas de los diferentes elementos, y> e 
ral, las características especiales que se 
en este caso.

CAPITULO H

De la Junta Central. 
. . le la

Artículo 12. Como órgano auxiliar 1 . 
ministración, habrá una Junta Centra a la 
mación Técnica Industrial, que i®f°rn. preC^F 
Superioridad, a requerimiento de ésta ) 1 
tivamente, en los siguientes casos: . 0 su5

a) Propuestas de Cartas fundadona jo- 
modificaciones formuladas por los J a 
cales. 1 |oS

b) Reclamaciones o recursos planp‘ gS fin1' 
motivo de la interpretación de las La । 
dacionales vigentes. ., vi^111^

c) Modificaciones de la legislación 
en materia de formación industrial,

d) Nombramiento del Profesorado, * e qti 
que sea la forma en que se efectúe, sl. -araci0'; 
este nombramiento competa a la Adm"-

e) Constitución de Comisiones exa 
del Profesorado en los casos anteriores

f) Revalidación en las Escuelas es!'pa1S^ 
los estudios realizados en las siniilarc*’ 
extranjeros, que tengan concertado con 
tro convenio de reciprocidad. .

g) Enlace de la formación téónica co'1' 
propiamente dicha con otras que, tenE .^ustr1'' 
carácter fundamental y principal 1:1 c0)i b1 
estén o debieran estar complementa' n 
maciones que correspondan a otros ueJ 
tos ministeriales. ,

h) Compromisos internacionales el 
de formación técnica industrial.

1) En cuantos casos lo estime
Jefe del Departamento o el Directoi „ • f 
Comercio, Industria y Seguros. rentra ^5 

Artículo I3. Compondrán la Ju9ta
Formación Técnica Industrial, ioS ' -g.
miembros: . _ TflduSq./

El Ministro, de Trabajo, Comercio c f| ‘ 
que será el Presidente y podrá delega 
rector general de Comercio. Industria . Vi

El Subdirector de Industria, qu€ ‘

i) En cuantos casos lo estime

presidente.
El Inspector general de Trabajo.
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TreS PrnfCt°r < c Comercio.
P^itíáf do j0301"^ numerarios de la Escuela 
,Os Claustra n^em,eros Industriales, elegidos por 
tres Escuece I8 ^‘o^sores de cada una de las 
, * res Pmfo ' C Madrid, Barcelona y Bilbao, 
fritos Jnrln numerarios de la Escuela de 
yaiistros (1p de Madrid, elegidos por los 

er¡tos ímiiicf ^oí6501"6® de todas las Escuelas de
-rTr« Pmf í España.

rabajo (jp \¡'.''\rL‘s. de la Escuela Elemental del 
Los DirectX- "i e^e§’Mos como los anteriores.

^.c*ón ciHp r’?vS de los Laboratorios de Investi- 
Á' ^'sterio do n'.T1613. en Madrid y dependan del 
A. . Presidpnf ',)aJo, Comercio e Industria.
poieros 'y q i6 f e la Junta de Patronato de In- 

" "‘‘ros ])ensionados en el extran-

nJ8?6 C*e dicha Juma.
l'i'pde Artillf.rSa< oP°r cada una de las Seccio- 
(i,.i ^rra v (j,-1'1 iP n"enieros del Ministerio de 

a^L'nist'e • " de la de Construcciones Navales 
. 1 res renr? de Marina.

del Ministerio de Instruc- 
por^^^sitari-/6 l?,? Art8S,i Uno pOr la

T a Ptinnrin ' °tl0 Por *a secundaria y otro 
3 res r. “■

nic?n° ei! n-nrltanles del Ministerio de Fomen- 
laCry ^Perio1 ' s^nfcación de las enseñanzas téc- 
f|e 71Pección p-JL' e aquel Departamento, otro de 

lTa Junta Si 11 a de Agricultura y el tercero 
rel>resemPCriOr de Minas- '

^trTde Industi^ Asociación nacional do 

|)rm1:4r° '.’^Vos Industriales.
JUhbS®n' en^ I-i'810? Lidustriales que ejerzan su 
dustí C01isultivVi U uno propuesto por la 
ció |a- otro p^/íi Camaras de Comercio e In- 
i' otr' otro por L t  .Poi^nto, del Trabajo Na- 

P°r la a  ó • ^a ^lzcaina de Productores
Pi'l^eade /i/^^^ón «de productores y 

Co . ! resid<'i :ectr,cidad.
fPí? de CnP«de !a Comisión delegada

Un vidente dei ^OP^J0 Industrial. 
Por ].. \pcal obre - LonseJ° de Trabajo. 
racinn L°n3isión a»! y ?tro Patrono, designados o es, on delegada del Consejo de Corpo- 
ciona^ U t T
^UienP^uto, se r -Ujuta Central, para su fun- 

=nt(:S: ’ se dwdirá ín las Secciones si-

Ini

dis-

del

selección, de investi-
3.a ¿e -‘V'1011 de estudios profesionales.' C í^mación > arte^na-
Cari c ^rniá'e;/ 1 r c er,t°s Industriales. 

eHó§ a ^ección .i11 / ? Ingenieros Industriales. 
(le ^resididos ' e£Írá su Presidente, y todos 

CentV?” vez Por el Vicepresidente 
f e '^‘¿u^eión, cone'r+ cP\e P°drá presidir además 
r S* Sq J.Unta- Vuran la Comisión ejecutiva

'en°lV'r °P1^Fcio y los Vocales que 
d'^njv^ de Tr-iUU-lta Central Ministerios di,s- 
(Icho níin:‘ ^I0: Comercio e Industria u 
ihn^a '!'1 es no dependan de
c,^ COn ViCei constituirán, bajo la presi- 
(i?1S1Qh nUe / 'd^nte de la Junta Central, 
¿6 ¡nfon' / enominará de enlace, cuyo
niddca ^,ln algU1 "lla,j ei} todos aquellos asuntos 

Sten"ai^^nHm rclílclón con la formación 
' ^e a otros Departamentos mi- 

110 sean el de Trabajo, Comercio 

e Industria. Esta Comisión no formará; parte del 
pleno más que cuando se discutan cuestiones de 

• su competencia.
Constituirán las Secciones primera, segunda, 

tercera y cuarta los Vocales de la Junta Central 
que no perteneciendo a la Comisión de Enlace 
sean designados por el Pleno. Todo Vocal podrá 
pertenecer a más de una Sección, y todos podrán 
asistir a las reuniones de cualquier Sección con 
voz, pero sin voto.

Por el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria §e dictarán las medidas necesarias para 
organizar, con los elementos y fondos propios 
de las atenciones de Formación Técnica, la Se
cretaría auxiliar de la Junta Central.

Artículo I5. La Junta Central se reunirá en 
Pleno en la segunda quincena de los meses de 
abril y octubre de cada año y siempre que el Jefe 
del Departamento lo considere oportuno o lo so
liciten siete miembros de dicha Junta.

Las reuniones de abril y de octubre tendrán 
por objeto dar cuenta por el Secretario de la 
labor realizada en las Sec,clones y en la Comisión 
ejecutiva durante el tiempo transcurrido de una 
a otra reunión, y oír y discutir las proposiciones 
que los Vocales hubieran hecho por escrito con 
quince días de anticipación por lo menos.

Las sesiones del Pleno serán convocadas con 
ocho días de antelación, y a la citación de cada 
Vocal, se unirá, además de una copia del Orden 
del día, otra de la Memoria que haya de ser leída 
en la reunión.

Para poder celebrar sesión del Pleno será pre
cisa la presencia de más de la mitad del número 
de Vocales de la Junta Central.

Artículo 16. La Comisión ejecutiva deberá 
estudiar, para su propuesta definitiva, todos aque
llos asuntos que hayan sido informados por las 
Secciones y por la Comisión de Enlace y en los 
cuales, no habiendo recaído acuerdo por unani
midad, hubieran sido emitidos votos particulares.

La Comisión ejecutiva podrá devolver a las 
Secciones o a la Comisión de Enlace, para que 
sean ampliados o explicados, los informes remi
tidos por éstas.

Del mismo modo, la Comisión ejecutiva, cuan
do lo estime conveniente y previo acuerdo uná
nime, podrá solicitar la información verbal du
rante las sesiones, de los miembros de las Sec
ciones o de la Comisión de Enlace, o de otras 
personas cuyo cometido y competencia tenga re
lación con asuntos de Formación técnica indus
trial.

La Comisión ejecutiva podrá pedir a los Inspec
tores y a los Directores de las Escuelas cuantos 
antecedentes y datos estime conducentes a la 
buena marcha de la Formación técnica industrial.

La ( omisión ejecutiva deberá reunirse una vez 
al mes, o con más frecuencia, si así lo aconseja
ran los asuntos en que haya de intervenir o lo 
acuerden el Presidente o el Vicepresidente de la 
Junta Central.

Las sesiones de la Comisión ejecutiva serán 
convocadas con cuatro días de anticipación, salvo 
casos urgentes, y en la convocatoria deberá fi
gurar, además del Orden del día, una copia de 
aquellos dictámenes enviados por las Secciones 
cuya importancia, a juicio del Vicepresidente, lo 
requiera.

Los Vocales de la Comisión ejecutiva que de
searen presentar enmiendas a los dictámenes que 
hayan de tratarse en cada sesión, deberán hacerlo 
por escrito a la Mesa de la Comisión ejecutiva el 
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día antes de celebrarse la sesión correspondiente. 
Sin embargo, podrán hacerse verbalmente por los 
Vocales las enmiendas no presentadas por es
crito, pudiendo la Comisión aceptarlas o recha- 

rlíis
' Los acuerdos de la Comisión ejeciitiva serán 

tomados por unanimidad o por mayoría de votos, 
pudiendo los Vocales que hayan votado en contra 
del acuerdo emitir voto o votos particulares, que 
deben unirse al dictamen para conocimiento de 
la Superioridad. ‘

Artículo ly. Las Secciones y la Comisión de 
Enlace se reunirán siempre que tengan asuntos 
que lo requieran y cuando el Presidente o el Vi
cepresidente de la Junta Central lo acuerden.

Los acuerdos tomados por unanimidad o por 
mayoría por las Secciones o por la Comisión de 
Enlace, y sobre los cuales no se hayan formulado 
votos particulares, nó requerirán ser informados 
por la Comisión ejecutiva y pasarán directamente 
al Vicepresidente de la Junta Central, quien les 
dará el trámite reglamentario. Sin embargo, el 
Vicepresidente podrá proponer al Presidente, o 
éste acordar por sí solo, que dichos acuerdos 
pasen a la Comisión ejecutiva.

En aquellos acuerdos de las Secciones o de la 
Comisión de Enlace, que, no habiendo sido to
mados por unanimidad, hubieran sido acompaña
dos dé voto o" votos particulares, deberá ser oída 
necesariamente la Comisión ejecutiva, a la que 
pasarán también los citados votos particulares.

Las Secciones y la Comisión de Enlace tendrán 
autonomía, no sólo, para discutir y proponer los 
acuerdos que en ella recaigan sobre asuntos que 
hayan recibido para informe, sino también para 
proponer a la Comisión ejecutiva todas aquellas 
iniciativas que redunden en beneficio de la for
mación técnica industrial.

CAPITULO III

De los Patronatos locales.

Artículo 18. La formación técnica industrial 
estará regida por Patronatos locales que se crea
rán en toda población donde exista o se esta
blezca cualquiera de los tipos de formación que 
comprende este Estatuto.

Dichos Patronatos se constituirán con arreglo 
a lo que se determine en cada Carta fundacional 
en consonancia con las disposiciones del capítu
lo IV. , „

Serán Presidentes natos de todos los Patro
natos locales el Presidente y el Vicepresidente 
de la Junta Central. ,

Artículo I9. Los Patronatos locales tendrán 
capacidad jurídica para adquirir, poseer, admi
nistrar y transmitir bienes de todas clases, rela
cionados con la formación técnica industrial. ,

Artículo 20. Los Patronatos locales tendrán 
como funciones propias:

a) Velar por el estricto cumplimiento de la 
Carta fundacional.

b) Proponer a la Superioridad, previo el in
forme de la Junta Central, las modificaciones 
que, a juicio suyo, deban introducirse en la Carta 
fundacional. .

c) Administrar los bienes y fondos de cual
quier procedencia, destinados a la formación téc
nica, de acuerdo con lo establecido en el articuló 
anterior. . ’.

d) Gestionar de las entidades a las y 
rresponda, los auxilios económicos teri^l de 
promover la colaboración moral y ^ma
los distintos elementos interesados en 
ción técnica industrial. , . 1o3 beca'

e) Cooperar a la selección, tanto n - ]oS ci
rios de los diferentes estudios, con10 {or- 
perdotados para los grados superior . 
mación técnica. . .. , ja SuPe'

Artículo 21. Previa autorización u locaic5
rioridad, podrán constituirse Matrona fuera
auxiliares en aquellas localidades don fot- 
posible el sostenimiento de ninguna 
maciones técnicas industriales. , por 11"'

En este caso los Patronatos tena
a) Gestionar y percibir las aporiaci' 1^ ^,.31,0 

nómicas de las entidades y corporacio -f^uyeii- 
con destino a la formación técnica, ie cO' 
dolas entre aquellos otros Patronatos ‘ ionaL 
rresponda, según su propia Carta im ‘ de/

b) Seleccionar los candidatos a se 5eih‘' 
localidad, con arreglo a las normas (]• erdotad^' 
len para la selección de becarios y s r debc.ra.

Artículo 22. Los Patronatos locíl ()110CiiHie^ 
someteter a la Superioridad, para su loS pre 
to. en el mes de diciembre de €a^ a(i0’en . ¿ 
supuestos para el siguiente; debien anterí°r 
introducir las modificaciones que c° irjore5, 1 ‘ 
dad, y en vista de presupuestos an ■ 
hubieran sido indicadas. incale5

Asimismo, deberán los Patronato-' je ab 
sentar a la Superioridad, antes de* realiza 1 
de cada año, una Memoria de la la 
durante el año natural anterior. . deb^J

Artículo 23. Los Patronatos ^‘(•^tabi11'1 
llevar los libros reglamentarios de 
y el de actas sellado y foliado. . a disP

Estos libros estarán en todo niomc ^¿CIn *
sición de los Inspectores de Pormac ^ue 
debiendo extenderse las certificad ■ 
Superioridad estimase necesarias.

CAPITULO IV
Del régimen de Cartas lócale

Artículo 24. De acuerdo con el jndustrj3s 
organización de la Formación mas e,Ls, 
se regirá por las normas estab1 ndieivl^¡.
Cartas fundacionales locales c0.rr.c¡* tíVa ’p(?f

Artículo 25. Allí donde por im1 Lgtria, jeb9 
nisterio de Trabajo, Comercio e |ocales^¿clii' 
la de las corporaciones o entidade 1 .¿p 
establecerse algún Centro de r°r autof^ovi' 
ca Industrial, se constituirá, PrcV. local P cto 
del Ministerio citado, un PatrónJ pr^f()ba' 
sional que se encargará de estucii p
de Carta fundacional y de sÓ^ete. form¿ 
ción de la Superioridad, previo
Junta Central en pleno. ,, -.pneral c^’ 

Artículo 26. Por la Dirección tudiara]() s'1' 
mercio, Industria y Seguros, se e
uno de los casos a que se refie'í 
terior, en vista de los aspectos e e5ta* .eliy 
dustrial de la localidad donde de
se el Centro de Formación J uiia e| *L 
preceder a la resolución c°n
efectuada por Autoridad compe1 ^_pecto5 , , 
de investigar personalmente jos • Jsi1
mico e industrial antes menciona |e5 p*

Artículo 27. Los Patronatos 1 
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de la n ra“ designados por el Gobernador civil 
Autória tiVlnCia resPectiva, a propuesta de las 
constar3168 !ocaIes' debiendo necesariamente 
cada i .meilos> un representante de 
nica Inr|. v.- i iustituciones de Formación rréc- 

com ,stl. sostenidas o subvencionadas por 
las Asoc’-aJ10nes oficiales; otro por cada una de 
&aii coonlC1OneS ° (--odoraciones que se propon- 
ciones y ‘f11’ al sostenimiento de estas íorma- 
(le entre 0 ■ s dos, uno patrono y otro obrero, 
^calidad micm >ros d0 Comités Paritarios de la 
i°i Con^er^0'" ’n’ciativa del Ministerio de Traba- 
^tronato01!* € o a propuesta de los
tar o desnS - se estime conveniente fomen- 
'Pcas de ‘i V' ar alsuVa de las Formaciones Téc- 

el mas necesarias en cada loca-
dentro d.el plsterio autorizará la constitución, 
^!a Seeeiz atronato local correspondiente, de 
, cha Ser esP®cial dedicada a aquellos fines. 
Ie* Patrón!?1 presidida por el Presidente 
Atantes i ? .0caP y la formarán dos. repre- 
to.’ de ia V' la industria afectada o, en su defec- 
'{Pc^bros de jStr¿ mas a^n a ésta que sean 
d}Shte, v',' e a Cámara de Industria correspon- 
•d Comft¿ p P?trono y un obrero pertenecientes 
su defeca, iU \tai?0 de la misma industria o, en 

^rtícu]n’ >q  Ia_índustria más afín con ella.
U,Ua ve?, en. 7- Patronato local provisional, 
Ijhizo de ^ ^/duido, estudiará y redactará, en el 
, cional lnr?i mes^s'- un proyecto de Carta fun- 

^^uíento.??6 deberá comprender los extre- 

r.efiereSatUC^n Patronato local en lo que 
^^'tueione. nom':)ramiento.$, representaciones, 
^cuctur-, ? rV demás condiciones relativas a su 

t 3-° Turi«a-fun.c,onamiento.
roilatot " lcc!ion que debe abarcar dicho Pa-, 

c Plan
h!? l°s DriiS'1-61^* de organización, de acuerdo 
1 7 y con h!1)los fundamentales de este Esta- 

Ca''dad. ‘s G3racterísticas especiales de cada

'i011?*5 de todo género para el es- 
S^^P^uesto °S Centros comprendidos en 

°6oe dichos^^^uúinicos ¡rara el sos-teniínien- 

£ n° Perten1^1'1 e' nombramiento del personalj 
7 oSexencomieí?'Plantillas oficiales y al

¡n? ,.^ornyK C servicios.
*o< ?llato a ‘pei^n acoplamiento gradual o 
tente^'eutes % pstatuto de la organización de 

en la i, ^ros de formación técnica exis-
ci¿ Norií).t calidad.
^fie^^^ial^dp31? e* funcionamiento de la Sec- 
njG el se»ii, 'urinación artesana a que se^0. J°do Parraf° del artículo 27.

teri?3' estimé 0 ^e C1 Patronato local pro- 
.\rf-Ca Perm-in?é)?rtu,no proponer como carac- 

2Q. pUte de la Carta fundacional.
cíiles Cce el arfí Y1 cumplimiento de lo que 
^•lev ?Ovision- i U 0 anterior, los Patronatos lo- 

^guientes:6 hS
a^^tadós / ,Uronatos locales deberán estar 

¡'Htuj. I odas ¿o „ „
“,cali?i ^a que 7, "SCnanzas oficiales de cualquier l^M. |Ue «an y que estén instituidas en la 
"'i ,, ,

nuxta provincial por alguno 
1 ^uiS corporativos.

*10 0 Municipios a que afecte.

d ) La Inspección de Trabajo, si la hubiere 
en la localidad.

e ) La Delegación de Hacienda, en el mismo 
caso.

f ) Las Corporaciones relacionadas con la in
dustria y el comercio.

g ) Los patronos y obreros de los Comités 
paritarios más caracterizados en la localidad.

h ) Todas aquellas personas, naturales o ju
rídicas, que aporten un 20 por loo de los recursos 
económicos a que se refiere el apartado 4.0 del 
artículo anterior o un lo por loo de la que se 
consigna en el apartado 5-° del mismo artículo.

Será Presidente del Patronato un Vocal del 
mismo, elegido por todos los que lo constituyan. 
No podrá ser Secretario de dicho Patronato nin
guna persona afecta al servicio técnico o admi
nistrativo de los Centros que de él dependan.

2 .a La Carta fundacional deberá establecer las 
concentraciones de población que deban entrar 
en la jurisdicción de cada Patronato local, tenien
do en cuenta la facilidad de acceso a la Escuela 
y la distribución topográfica de los Centros in
dustriales.

3 .a El plan general de organización se esta
blecerá de acuerdó con las características espe
ciales de cada localidad, respetando lo anterior
mente establecido, siempre que no se oponga a 
las orientaciones de este Estatuto y buscando los 
enlaces con las instituciones de enseñanzas ofi
ciales que tengan relación más o menos próxima 
con la técnica industrial.

4 .a Las aportaciones de bienes que para el 
sostenimiento de la formación técnica industrial 
se establecen en las bases económicas de las 
Cartas y no pasen a ser propiedad de los Patro
natos, las recibirán éstos a título de administra
dores; debiendo definirse con precisión en la 
Carta la naturaleza, cuantía, situación, estado de 
conservación y cuantos datos contribuyan a la 
fijación exacta de la aportación.

5 .a Deberá consignarse en las Cartas la obli
gación que tienen los Patronos locales de velar 
por la conservación y reparación, en su caso, no 
sólo de los bienes propios, sino de aquellos otros 
especificados en el párrafo anterior.

6 .a Siempre que sea posible se fijarán normas 
de preferencia para la utilización complementa
ria de los servicios del personal de las plantillas 
oficiales.

El resto del personal que sea necesario será 
elegido por el procedimiento que el Patronato 
local juzgue conveniente, extendiéndose el nom
bramiento provisional por un período de dos 
años, al cabo de los cuales el Patronato local 
propondrá a la Superioridad la continuación o la 
sustitución del nombrado, justificando su pro
puesta.

La Superioridad, oyendo a la Junta Central, 
resolverá lo que estime procedente. En el caso 
de confirmación en el cargo, el nombramiento se 
hará por cinco años, devengando, a partir de 
dicha confirmación, un 20 por loo de aumento 
en sus haberes iniciales. Del mismo modo y en las 
mismas condiciones fijadas anteriormente, se 
procederá cada cinco anos a la revisión de los 
nombramientos de este personal.

Los Directores de todos los Centros de For
mación Técnica serán siempre nombrados por el 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industria, 
previo informe de los Patronatos locales, pudien- 
do recaer dichos nombramientos en personas aje
nas al Profesorado. "
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Artículo 30. Las Cartas fundacionales serán 
aprobadas por la Superioridad, con las modifica
ciones a que hubiere' lugar, en un plazo de tres 
meses, desde su presentación por los Patronatos 
provinciales, debiendo estar constituido el defi
nitivo en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la Real orden aprobatoria de la Carta, 
en cuya disposición se fijará el momento en que 
deberá ponerse en vigor la organización que la 
Carta aprobada establezca. . . . , .

Cuando la Superioridad, previo informe de la 
Junta Central, estimase inaceptable la propuesta 
formulada por lo,s Patronatos provisionales, en
cargará a dicha Junta Central el estudio de otra 
nueva propuesta, para lo cual, si fuere preciso, 
se efectuará una investigación personal en la lo
calidad a que se refiera el proyecto de Carta.

Será obligación ineludible de los Patronatos 
locales el exacto cumplimiento del mandato es
pecificado en la Carta fundacional correspondien
te, pudiendo la Superioridad sustituir el Patro
nato cuando se compruebe el incumplimiento de 
aquel mandato. ' ’ " -

CAPITULO V '

De la inspección.

Artículo 3I. La alta inspección de ja Forma
ción Técnica Industrial corresponderá:

1? Al Ministro de Trabajo, Comercio e Indus
tria, como Inspector nato de todos los servicios 
de dicho Departamento, y por delegación al Di
rector general de Comercio, Industria y Seguios.

2o Al Subdirector de Industria, Vicepresi
dente de la Junta Central de Formación fec- 

H'v A los Delegados del Ministerio de Trabajo) 
Comercio e Industria nombrados con carácter* 
honorífico especialmente pata estos fines.

Artículo 32. La inspección ordinaria de la 
Formación Técnica Industrial estará encomen
dada al personal afecto a este servicio. ,,

Artículo 33. A los efectos deja inspección se 
agrupan las provincias de España en las nueve 
zonas siguientes: ,

1 .a Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, León, 
Zamora y Salamanca.

2 .a Oviedo y Santander.
2 .a Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra.
4 .a Barcelona, Gerona, Lérida y Baleares. ■
5 .a Zaragoza, Huesca, Teruel, Tarazona y Lo-

Valencia, Castellón de la Plana, Alicante, 
Murcia, Albacete y Almería.

7 .a Sevilla, Huelva, Cádiz, Malaga, Granada) 
Córdoba y Jaén.

8 .a Madrid, Ciudad Real, Toledo, Cuenca, 
Guadalajara, Soria, Segovia, Avila, Burgos, Va- 
lladolid, Falencia, Cáceres y Badajoz.

g .-1 Las Palmas, Gran Canaria y posesiones de 
Africa;

Cuando las necesidades del servicio lo reclame, 
y previo informe de la Junta Central, las zonas 
a que se refiere el párrafo anterior podrán ser 
subdivididas con el fin de que la inspección tenga 
la mayor eficacia posible.

Artículo 34. Los Inspectores Delegados se 
nombrarán por el Ministerio de Trabajo^ Comer
cio e Industria, debiendo recaer su nombramiento 
en técnicos o en industriales de reconocida voca
ción por problemas de esta índole.

■ , 1 o ños f6110'Este nombramiento sera por dos a cargo 
vable por otro periodo igual, siendo ^ca)e5 
honorífico, pero debiendo los Patrón a " 
respectivos prever en sus presupuestos 1 a cUaii- 
de movilización y de representación, cuy^QS^. 
tía máxima de los primeros y mínima ,aCjonal 
gundos se especificará en la Carta 1 
de cada Patronato local. , . se re

Artículo 35. Los Inspectores terio de 
lacionarán directamente con el n. , ¿ere' 
Trabajo, Comercio e Industria y ..‘S ■eu»io,’ei 
cho a asistir, con voz y sin voto, a ia- Jorllla, 
de los Patronatos locales, y en la mis1 junja 
cuando sean llamados a las sesiones o 1 
Central. , zuirno P^'

Si eh virtud de lo que establece el ^¿1- 
rrafo del artículo 33, alguna Zona tu , pector 
vidida, será nombrado, a propuesta de 
Delegado de la misma y previo intoi ^lir 
Junta Central, un Inspector adjunto, y .; 
ción dependerá del Inspector de la Zon • a

Artículos transitorios.
1 1 ■1 ." A los efectos del capítulo 4-0' aije íEák 

Juntas, tanto regionales como localjs pOr cl 
fianza industrial, podrán ser autouzj 
Ministerio de Trabajo, Comercio c -sioni' 
para actuar como Patronatos locales P mit8 e' 
les cuando a su juicio la composición 1 ye- 
funcionamiento como tales Patrona ’j’ 
autorizados de Real orden, deberán 
en el plazo de quince días., e] presl'

2 .0 Las cantidades consignadas ei ^ 
puesto actual del Ministerio de ' ia.,‘l  
c ío  e Industria para las atenciones '.t |a5 sin 
industrial, se entiende que serán ap cj¿n a H 
teración alguna en su forma y_°,sl.n inditstrlu 
atenciones de la Formación J ccnn - arZo ‘

Aprobado por S. M.-^-Madrid, 9
I928.—Eduardo Aunós Pérez. < 3g).("Gaceta" 11 ^z0 *9

Presidencia del Consejo de Mlrf^1,

REALES ORDENES .

Núm. 391- A a 

limo. Sr.: Vista la petició“. ^¡a
Consejo por la Embajada de A1 _’. -^10 yj-e- 
Real orden comunicada por el 1Ción „ sj£ 
tado, solicitando se amplíe la, ‘ .qp-inai' C. 
sentar traducción de la factui a■ * qiii
nada en el párrafo segundo o ^97, J 1 U1' 
Real decreto de 16 de febren' esp^” 1 jpi’1'
gozan las redactadas en los 11 111 ‘ cülj <-I 
glés. francés, italiano y Porlll^,l¡, tp3 las 11 
alemán, y considerando atem ' 
formuladas en la misma. cervi^0 1, d1 \S. M. el Rey (q. D. g). s?^aconsig^a J 
que la dispensa de traduccioi . Rcfl' nli^' 
párrafo segundo del artículo . jjer<' :1 ¿¡i. ■ 
de 16 de lebrero de iQ-V-
a las facturas redactadas en 3 su yclL 

De Real orden lo digo a J • • J y. J. .^0 
miento v efectos. Dios glial[ 
años. Madrid, 9 de marzo de
Rivera.
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sejo d^h Fp’(,ente/ director, general del Con- 
,a Economía Nacional

( ‘Gaceta” 11 marzo I928).

r Núm. 392.
Excmo. Sr • v «'

P-r,eI Real dec -mnCampde lo ordenado 
hí7, de I2 de sentí número

("Gaceta” del 
c por eí r 5 -y c e conforniídad con lo 

mi el ReV de Ministros,
riciinib¿0 de la As. NTe servido nombrar 
12U; Nárdiz v AU b ea Nac,°nal al Sr. D. En- 
v (jf'cceptos de l-t""a’ P°r serle de aplicación 
Íitariartícuo 2o d innOÍT quinta del artículo 16

Qda- ia Soberana disposición antes

v’p11'0 y ¿ectosIOcm^-0 a- V" E‘ para su GonQCÍ- 
primo^cho^ años K Dios ^arde a 
Sei-10^ de Rivera ladnd, lo de marzo de I928.

___ Gaceta" 11 marzo I928).

Lec c ió n seg unda

11711» UjmmiA BE ZABAGOZA

Él ExCmo c ir c u l a r
P°r Agrama r’^1,,ector general de Seguridad, 

de*iE8ta Dire comunica lo siguiente:
raUaSeopelIoula86ldmVll-t0rlza(1o ,a proyección 
Pr0¿iPri8ion , 1 minadas *EI médico ru-

«a s ’^avista6??0 del acluaL autoriza las 
^bou^or pasado n' mount» Omeros 23, 24 y 
PelLp’ la cae.) p*1 aSlla’, <Ei tren de Cas-

fiel’ do JiménJ7ar?In0Unt; Sonriendo al
«i ' ^^-a; «Campanillas,

nlas», su Excelencia»,
^P!'mllas cartero de Villa- 

0? y\nd ^ueld> postal», «Campa-
J P ^^panilla» /amPanillas y su herma 

tit^teLr‘1do 8 bu8oador de oro», de la

Dora» a'itoriza las
Rh n ülms; <1 10n.a propiedad^Ut. Colwin v ^^.fP^cncias engañan-,
til '‘M " y Elegió, de la oasa Hu

'Bl r^as^ ^iiciasV6* aCtual: autoriza ,as 

«9= ^01,^ Méndez . de sep papá», propiedad 
¿XS06»*, Franeesita.,
^yhn01^31” d5h6*l',,r doquier., .ÜÜ 

ll*lMtyeKraapié8>, d^h.8a Saramount; y .Es-
de 21 a 1 sp?no Fox

8 ^¡vL^ara bnndHaaotual’ aatoriiía ia ti- 
SUla fll¿s d diu’ pi'°P,edad de la

. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de marzo de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA

OelegaMóo ie Haciendi di h prorincii di Zango»,

CIRCULAR
El limo. Sr. Ordenador de pagos de la caja 

general de 6 Depósitos, en telegrama fechado 
ayer, me dice lo que sigue:

«Sírvase V. I. anunciar en el Bo l e t In Of i
c ia l  y periódicos locales, que los títulos de de
pósitos constituidos en esta caja general en 
deuda perpetua interior, que deseen convertir
la ateniéndose al Real decreto-ley de 13 del ac
tual, habrán de solicitarlo de este Centro supe
rior hasta el día 31 del corriente, directamente 
o por conducto de su autoridad, expresando 
los números y capitales de los resguardos, cui
dando V. I. se cursen peticiones el mismo día 
presentadas».

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados a quienes 
afecte esta disposición.

Zaragoza, 23 de marzo de 1928.—El Delega
do de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.385.

&¡caldia de h ¡mw iUI Cted de

A contar de la fecha de este anuncio, puede 
practicarse la acometida y el vertido al alcanta
rillado, por lo que al Ayuntamiento se refiere, 
dedos edificios situados en la carretera de Lo
groño, desde la de Madrid a la calle de Rioja, 
que tengan fachada a dicha carretera.

Lo que se anuncia al público, para su conoci
miento y efectos oportunos; advirtiéndoso que 
el plazo para solicitar este servicio finará el día 
2Ü de septiembre del corriente año, y que los 
interesados que en dicho término no lo ejecuten 
incurrirán en la penalidad del arbitrio extraor
dinario do pozos negros, aun no existiendo ■ 
éstos, y también los edificios que viertan a al
cantarillas particulares, todo con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo diez y nueve del Re
glamento del alcantarillado y del presupuesto 
municipal vigente.

Zaragoza, 20 do marzo de luás. -El Alcalde, 
E Armisén.
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Núm. 1.343.

Escuela Normal de Maestros de Zaragoza.

Matrícula de Enseñanza ao oficial. 
Curso de 1927-28.

Eü  cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, se convoca a los alumnos que aspiren a 
examinarse do ingreso y asignaturas en el mes 
de junio próximo. .

Los aspirantes deberán solicitar los exáme
nes durante todo el inmediato mes do abril 
por medio de instancia, reintegrada con una 
póliza do l‘2O pesetas; dirigida al Sr. Director 
de la Escuela, acompañando, los de ingreso, 
certificación judicial del acta de nacimiento pa- 
* acreditar la edad de M años o más, cédula 
personal corriente y certificado médico, rein
tegrado con una póliza do 2‘40 pesetas, en el 
que se acredite estar revacunado y no pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto físico.

La justificación de estudios hechos en otros 
centros de enseñanza, se hará por medio de 
certificaciones oficiales, que los interesados so
licitarán de tales centros con la anticipación ne 
cesaría.

Los derechos que habrán de abonarse, son:

Para el eacamen de ingreso en la carrera 
de Practicante:

En papel de pagos al Estado, 2'50 pesetas.
En metálico, 2‘50 pesetas, y
Dos timbres móviles de 0‘15 pesetas.

Para el examen de ingreso en la carrera 
del Magisterio:

En papel de pagos al Estado, 2‘50 pesetas, y 
Dos timbres móviles de 0‘15 pesetas.

Para la carrera del Magisterio.
Derechos de matrícula y examen de asigna

turas de un curso completo, o asignaturas suel 
tas de un mismo curso excediendo de tres, 30 
pesetas en papel de pagos ai Estado; más un 
timbre móvil de 0‘15 pesetas por asignatura, 
y papeleta de inscripción.

Derechos de matrícula de asignaturas suel
tas, siempre que. no excedan de tres pertene
cientes a un mismo curso, ocho pesetas, por 
asignatura en papel de pagos al Estado.

Derechos de examen de asignaturas sueltas, 
cinco pesetas en papel de pagos al Estado por 
todas las que perteneciesen a un mismo curso 
de la carrera.

Además abonarán los timbres en la misma 
proporción que tratándose de cursos com 
pletos. .

Se advierte a los alumnos que deseen matri
cularse en los cursos tercero y cuarto, y a los 
que pretendan hacerlo como Bachilleres1, que, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, única
mente podrán ser admitidos a examen en las 
asignaturas de Prácticas de enseñanza (i.° y 2.°), 
los que dentro del plazo reglamentario, solici 

taron de la Dirección de esta Norm'J‘ ^o ío d h 1 
ción para practicar en una Escne/ - 
o no nacional autorizada. Los que pu
ren hecho, podrán examinarse ,Pr66íi!V'm^ ‘ie 1 
la última decena d? mayo próximo. ¡ ^et¡ea6 
la certificación de haber cursado -a- i ^bid0 
bajo Ja dirección del Maestro que a y
tiempo designaron, expedida por c e| ।
reintegrada con 2‘10 pesetas, y v.!S<1Vti jas ob‘ 
Inspector respectivo, una rnomorifi añt6 el 
servaciones hechas por el alumno 1 l 
curso. -^retfií|ef8

El Tribunal, reunido en sesión 
las memorias presentadas y ac01”’ d0|ú’
bou aceptarse y cuáles no. Los 
alumnos cuyas memorias sean ■ 1 > 
pondrán al público en una lista y ^^3' 
en olla, serán los únicos que podra - 
so de Prácticas.

Malr leídas gratuitas. q .
En cumplimiento de, lo didpue15^ ^an 

de 25 de noviembre de 1922, se, a. arat111'^ 
su provisión veinticuatro 
las cuales se adjudicarán a aqu0 
que reúnan las condiciones siguion •

1 .° Falta do recursos. |
2 .° Buena aplicación. , , n jos
El primor punto se justificara 

meatos que acrediten la concicc 0, 
del solicitante o do sus padres, - g puní' 
ficaciones expedidas por autori ■ 
pales, etc. . rccui’^

Se consideran que carecen ^¡or8 ,vo5 
que disfruten de haber líquido n!rniliacl^. 
pesetas anuales, oíos hijos dü ,3.OO' ^‘fn' 
padres disfruten hab'T no mayo - yeIi L 
tas; si el número de los que c0. y 5.^ 
milia ño excede de 4, 4.000 (8
setas si exceden de esta última c je ¡

Estas matrículas se solicitaran 1. 0 1 
dentro del plazo comprendí ;0 ' norinS; ae5' 
abril próximo, ambos inclusivo. .Lcliel^ 0tr 
dirigida al señor Director d0 joSdo°u 
ta instancia deberán acompañáis 8e
tos que acrediten la pobieza.

La adjudicación do rnatn m, ^¡r
hará pública en el tablón do a ^ráü 
de este Centro. Los alumnos I- 
contra ella, en el plazo de c,d ' gOivór8 b 
de Profesores de esta Norma d’
curso ulterior estas reolamaoi0 •' ratu1

Las solicitudes de matrr.:’i ' jog efi 
consideran como provisiona o > ■ c8gp -fii 
poder obtener matrícula 'Q golicí^Ljef' 
ber transcurrido el plazo T "para 
hubieran alcanzado la eranli,abrir^ 11 .v 
ordinaria en estos casos, s. - b-
breve . f^ral1 /jb'1

No podrán alcanzar nudri'..i^^ 
alumnos que en el curso ^jgun8 . ; 
nido calificación de suspen^ p
tura- núm0r° ntoA

En caso de haber mayo < «I 
tantos que matrículas .n-cfor011"
para establecer el orden c t i

gr’í
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tratare /'a ' mf)l°r hoja de estudios, y en caso de 
8ometidí alumnos de nuevo ingreso, serán 

¿os Jn 3 eíercicio de comparación.
lisfaráii 'Gi°bten®an ,a matrícula gratuita, sa- 
Wos ¡¡i clnco pesetas en papel de
timbre^ . z -i0 P°r derechos de examen, y los 
lentes. ,n0V1 63 de Peseta9» correspon- 

trícuia fex^uldos de los beneficios de ma- 
8^n de bJ .llta ^os *a disfruten por conce- 
ha Cornnr.Ca-6* 0 Pasiones otorgadas por algu- 
80cen íía d? . 0 Fundación benéfica, mientras 

este beneficio.
^losintn^0 baco Publico para conocimiento 

%.,( “fresados.
Pio>Enr?nK’ n marzo de 1928.—El Secreta- 

’ ^qae Ballesteros.
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$ Nüm. 1.387.

^aWicioBos lis h proviiüa da Z^osa.
Adicto * :

Adores (T Uoti®cac^n de su asta de fincas a los 
boletín n । Parájdeco desconocido por medio del

D 1 • U£lc*al».
°*eBda^?r(í Lth'nez, Recaudador de la Ha

ll 8al -6 Nombrevilla;
k 0^n8tMivena ^Ue en expediente que me ha- ।03 corres.) o.Por débitos de contribución rús- 
*lan PractÍpLa(11’ nío a los aflos 1908 al 1914« se 

ViS ^eend-.a de fincas a los deudo-
a^^inuaeiV8 6 Pai‘adero desconocido que 

el dije expresan, y cuya subasta ten- 
hn !?8 o u c v a  ,> .CiUatro de abril próximo y hora 
Le bain,i.) '. a ?a a Consistorial do dicho 
D^'^hde o íd  r1' ‘Ciencia del señor Juez mu- 
8ent66; informidad con las disposiooncs vb

de0^0!)^198 balero. — Una viña, en la 
‘jR? )revilla a °7a8 ^el término municipal de 

59 (\.,es Anegadas, equivalentes a
va ‘X ^ranern r9rí!B6i ,inda «l camino, S.

Agnado, O. camino: 
tniipn^18^’ ciooto veinte pesetas.

Pai r81. tiene i í ■' a^ue °1 deudor referido no re 
Ka? ^^Pcdo a i.1'Rentante en este pueblo, ni ha 
Ven?6 811 resiri . .’^cién de Hacienda el lu* 
di(l a ^‘Ciarle Q n^U,’°Ja persona que ha de 
9 i? J presV- o (í n°tifica la subasta por me* 
ParVesorerín h  e’3ne.por ‘loplicado se remite 

Puedn ° Ha.c*enda déosla provincia, 
' aC(írday su inserción en el Bo

Acción c¡Je7Ul1 disP°ue el artículo 142 de 
8CMa 6 Para ona ‘ abril de 1900, y se le re- 
loíj l .01! esta ()HnGn de tercero día pre-
8iim ¡ emh» los títulos de propiedad de 
i a 8n co^08’ ba]0 aPercibimíent0 de 
^^^ador 7¿a’x? 17 de marzo de 1927. - El 

’ Luis Negro.

SECCIÓN SEXTA

Elección de Vocales.
Núthero 1.340 Almonaoid de la Sierra. -El 

25 del actual, de 9 a 18. .
Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evalaación.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
aicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
tn dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacióv 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 1.840 Almonaoid de la Sierra
— 1.392 Biota
— 1.397 Morata de Jiloca

♦ ♦ ♦
Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las alt* 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica. y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 1.339 Los Fayos
- 1.373 Pina
— 1.376 Jarque
— 1.341 Samper del Salz
— 1.362 Lumpiaque
— 1.363 Mallén
— 1.364 Remolinos

1.365 Osera
— 1.366 Torrecilla de Valmadrid
— 1,370 Fuendejalón
— 1.393 Escatrón
— 1.395 .Malanquilla
— 1.396 Cabolafuente
— 1.398 Salillas de Jalón
— 1.390 Grisén

♦ ♦ ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s í 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes á loi| 
pueblos que se expresan:

Recuento de ganadería.
Número 1.339 Los Fayos 

— 1.394 Longares
Repartimiento general.

Número 1,366 Torrecilla de Valmadrid
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Cuentas municipales
Número 1.375 Utebo. — Ejercicio de 1927. 

— 1.34*2 üeriéy.— Años 1926 y 1927.
Número 1.366 Torrecilla de Valmadrid.— 

Año 1927.
Rectificación al Padrón de habitantes.

Número 1.371 Villadoz 
— 1.394 Longares

Liquidaciones de presupuestos.
Múmero 1.362 Lumpiaque

— 1.368 Puebla de Alflndén
— 1.894 Longares

Castiliscar. N.° 1.354.
No habiéndosB presentado aspirantes para 

la vacante de titular de Farmacia de este pue
blo, no obstante los anuncios publicados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se anuncia 
nuevamente dicha vacant , cuya dotación anual 
es 250 pesetas, más el importe del suministro 
de medicamentos a pobres con arreglo a la ta
rifa oficial, admitiéndose solicitudes por treinta 
días, a contar desde la publicación en dicho 
periódico.

Castiliscar, 20 de marzo de 1928. —El Alcalde, 
Irineo Arbués.

Codos. N.° 1.669.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión de 

hoy, ha acordado declarar prófugos a los mozos 
Pascual Diloy Diloy y Bernardino Per Per, nú
meros 3 y 9 respectivamente del alistamiento 
de esta villa para el año actual.

Y desconociéndose el paradero de dichos in
dividuos, se les requiere por el presente a fin de 
que verifiquen su presentación ante esta Alcal
día o ante la Exorna. Junta de Clasificación y 
Revisión, parándoles en caso contrario las res
ponsabilidades consiguientes.

Codos, 18 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
Juan J. Crespo.

Munébrega. N.° 1.360.
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y su agregado La Vilueña, con el haber 
anual de 28'?80 pesetas y 55‘53 pesetas respec
tivamente por residencia y prestación de ser
vicios sanitarios, más el importe de los medica 
meatos servidos a Jos pobres de la Beneficen 
cía, según tarifa oficial, y lo que produzcan las 
igualas a partido abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio.

Munébrega, 20 de marzo de 1928.—El Alcal
de, Baltasar Bueno.

Romanos. N.” 1.335.
Formada la matrícula de pago del arbitrio 

sobre los pesos correspondientes al año actual, 
se hallará de manifiesto al público, por térmi
no de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán fór

mular reclamaciones únicamente los ob *g । 
al pago, tanto por la indebida inclusioi^^ 
mismos, cuanto por la omisión en aquo . g 

' de poseedores de anmenlo cobratorio 
caninos.

Romanos, 13 de 
Manuel López.

marzo de 1928.-El Al«l|dll,

„ K0 Í.36L
Ruesta. 

Habiendo quedado desierto el
abierto en 6 de febrero último, para la l r, 
sión de la plaza de Farmacéutico de c> 
tido, compuesto de los pueblos de Ku.e’’,‘yne- 
tieda, Piníano y Undués Pintano, se « 
vamente por espacio de un mes, a oont^ q F[. 
que este anuncio aparezca en el ^0LK iaZo 96 
c ia l  de esta provincia, durante cuyo 9 
admitirán a tal fin solicitudes en esta

El agraciado cobrará la asignación 
pesetas por titular al año, pagadas poln^c8. 
tres vencidos, más el importe de ‘,1S nn arr0' 
mentes que suministre a los pobres, o 
glo a la tarifa de 21 de julio de 1923. .|oa|d0i

Ruesta, a 17 de marzo de 1928.—B
Manuel Palomino.

Santa Cruz de
r - N.° 1'377'

__________ Gno.
Por término de ocho días hábile8' V 

oficina, queda expuesto al público e ¡ngr0' 
y presupuesto extraordinario de ga9tOh e| uñ0 
sos, formado por el Ayuntamiento p orsU9 
1928, a fin de que pueda ser examina v 
vecinos, en Ja secretaría. , ¡9-28.^

Santa Cruz de Grío, 21 de marzo de 
Alcalde, D. del Amo.

Sos del Rey Católico. 1 p^.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, p0dr° 

trono del Pío-Legado instituido por ggi£ 
Larraldía, se anuncia por tercera v 
nación de dos dotes de quinientas PíV^dado 
una entre las doncellas parientes oci 
para que cuantas se consideren c^n t9ría ?? 
puedan presentar solicitud en la seci jygtii1 
Patronato hasta el 31 del corriente m 
cando el gradode parentesco, si ya n 
ren hecho en años anteriores. , disPu •r

Se advierte que, si congarreglo a 1 ollgid6r‘ 
en el artículo 35 del reglamento son . 0
das vacantes algunas de las dotes .a 
el pasado año, se hará igualmente la^ j(^ntil,‘ 
de las mismas a las solicitantes, cu.
formalidades. 19- '

Sos del Rey Católico, i 9 de marzo u 
El Alcalde-Presidente, José Ai vira-

Tarazona. , jtlPJ

Por este Ayuntamiento y a
zo Santiago Matute Lázaro, cc,I1|1,a insF'Lí» 
reemplazo del corriente año, se alJsH 
expediente justificativo para P1’*’1’‘ araJ01'%c- 
por más de diez años e ignorado p lo9^ 
su padre Leandro Matute Martiiic'- b0glo|n| ¡¡r 
tos de los artículos 276 y, 293 d0 
para la aplicación de la vigente para 
miento, se publica el presente edi 
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actual oapflaan o^nOcimierito de la existencia y 
Mariínéz 8PdJ0 del re!erido Leandro Matute 
Con el m9vAnlrV>an Participarlo a esta Alcaldía

ProniA fLU?n&ro tie datos posible.
Racionado T cito’ ^amo y emplazo al 
^OmParezp'i ?ndr.0 Matute Martínez, para que 

se haür. ° n?„autoridad o la del punto 
e .^nsul ^era en 61 extranjero ante

de sn^kí1-0’aa d?es relativos al servicio 
t ^1 repetido rJ0 ^aatiago Matute Lázaro.
Ilral de Tara-/ Jeandro Matute Martínez, es na- 
^aso=^sde Juan y de Juana y 

de’ Pe^cZ> de08er^^ 1928' ~ E1 AlcaL

Pop * * *
i? ^crenzo^ pUntamionto y a instancia del mo- 
fyü'üPlazo dti leri‘,ez Cacho, concurrente al 
ojéente jus<iíiprrente año’ se lia instruído 
¿Por dtivo Para probar la ausen 
los °^e 8u Padro aílos e ignorado para- 
fílar^ect°8 de ’ 11 ,.áa Gutiérrez Yécora, y a 
de para h rCu1^ 276 293 deI Re‘
Dan^^dtQmienf '‘P lcación do la vigente ley 
ex¿que' dantos’ S¿pubjica el presente edicto 
Guti^ay actn»i gau conocimiento de la 
A&üz Yécoro paradero del referido Julián 
8iblAd a c°n el mSe81rvau Participarlo a esta «bl^ n el mayor número Jo datog po 

^¿\¿naPdo Jup^0^ namo y emplazo al 
doX V?z?a ante ^rre? Yócofa para que 
el 86 halle v 1 ¡‘ aut°ridad o la del punto 
hiiijf. '^d espaA,,! u » ra en el extranjero ante 

5117’d6 8u hiio’r 11168 relativos al servicio

' de de 1928. -El Alcal-

XK-Íeildo anAri Jierga- N.° 1.359. 
1168 y d d?8 dc kv 7 O] desiertos los concursos 
í^jos higiene nA *l ar-e8 de InsPector de car- 
b hía^ues y do 6sta villa y sus 
re y 2R ? de junio 9i i a’ 9orrespondientes a 

nient0 n de 6riero rin; d6 aS°sto, 5 de noviem- 
i^s¿ra8u Provi^08’ 86 anuncia nueva- 
lacerl-i 'Aciones dV 0I! por treinta días.

0f.6ctiva.s va^?88 plazas y ,nodo de 
3*5 d"‘

Odrigy marzo de 1928. El Alcalde, Mi- 
b u

N-0^-
Av7 7bogad°, Secretario acci- 

,Jd ^’hco. 7araSoza ‘7 lntamient<> de Caspe, pro- 
^>¿rRue la ^K^ia de, propietario, !

'¿yuutan^./^í'0” municiPal permanente
lu los ^7 niés de j - e? SuS sesiones celebra- 

^Uleutes acuerdos-b re próximo pasado, ¡

Sesión del día 9. — Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada del Balance de Contaduría, com
prensivo de las operaciones realizadas'hasta el día ,30 
de noviembre último.

¡Quedar entereda de una comunicación del Distrito 
forestal de la provincia, trasladando Real orden del 

i Mmisteno de Fomento, por la que se declara de uti- 
¡ hdad pública el monte titulado “Dehesa de la Villa”. 
, C ontratar en la suma de ciento cincuenta pesetas 
i anuales con D. Francisco Sennewald; el servicio de 
; limpieza y reparación de las máquinas de escribir de 
i las oficinas municipales.
I , Publicar bando requiriendo a los propietarios de 
• mchos ipara que en término de diez días presenten los 
: correspondientes títulos de propiedad.
, Aprobar varias cuentas.
¡ Sesión extraordinaria del día 13. — Fijar, previa 

la correspondiente discusión del presupuesto munici
pal de ingresos y gastos i>ara el año 1928, en trescien
tas veinte mil ciento noventa y ocho pesetas ochenta 
y dos céntimos los gastos y en igual cantidad los in
gresos, cerrando, por tanto el proyecto de presupues
to sin déficit inicial, y que se anuncie al público a los 
efectos de reclamaciones y dentro del plazo legal.

Sesión del día 14. — Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Contribuir con la suma de trescientas ¡pesetas a la 
publicación de la obra dedicada a España que se pro
pone editar, "I nión Hispano-Americana”, comuni
cándolo así a la Alcaldía de Zaragoza.

Sesión del día 17. — Aprobar el acta de la sesión 
anterior.
, Proceder a la recaudación directa de determinados 
impuestos y exacciones municipales y proponer al 

I Pleno el afianzamiento de la gestión recaudatoria con 
ai reglo a bases fijadas por la Comisión, que resulta
ron aprobadas 'todas ellas por unanimidad, a excep
ción de la referente a sueldo que lo fué por mayoría 
con el voto en contra del Concejal Sr. Royo.

'Comunicar a la Jefatura del Depósito de Caballos 
sementales de la 5.a Zona pecuaria, que este Ayunta
miento desea el establecimiento de la parada en el año 
1928, con'sujeción a las condiciones mencionadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 261 del 
año 1927.

Conceder a D. FranciscopD. Manuel y D. Bernar- 
diño Cirac, una ¡parcela de doce metros cuadrados en 
el Cementerio Católico, previo pago de los corres
pondientes derechos establecidos.

Sesión del día 21. — Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Pasar a estudio de antecedentes una solicitud sus
crita por D. Pedro banda y otros vecinos, sobre pu
blicación de pregones.

Proceder a inspección del alumbrado público en el 
sitio denominado “El Cotarro”, para resolver en 
consecuencia instancia de Pedro banda y otros, 
sobre aumento de dos luces en el expresado sitio.

Aprobar, previos los oportunos dictámenes fa
vorables de Intervención y Secretaría, la siguien
te transferencia de crédito:

Del capítulo 4.°, artículo 4.°, al capítulo l.° ar
tículo 7.°, 2.864’80 pesetas.

Del capítulo 4.°, artículo 4.°, al capítulo 2.°, ar
tículo l.°, 1.558 pesetas.
, Del capítulo 4.°, artículo 4.°, al capítulo 18, ar

tículo único, 1.951 pesetas.
Total cantidad transferida, 6.363’80 pesetas.
Anunciándolo al público por término de quince 

días, a los efectos de reclamaciones ante el Ayunta
miento Pleno.
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Aproar el extracto de los acuerdos adoptados du
rante el mes de noviembre próximo pasado.

Aprobar varias cuentes. .
Adquirir dos-batas con destino al Veedor del Ma-

Conceder, como aguinaldo por Navidad, ocho días 
de haber a los empleados municipales. .

Aquirir cuatro sillas con destino al Juzgado muni
cipal y los efectos necesarios para instalar la Escuela 
municipal de Zaragoceta, facultando a la Alcaldía para 
que lleve a efecto tales compras. ..

Sesión del día 28. — Aprobar el acta de la sesión 
anterior. . , . , , T

Conceder autorización al industrial D. 1 io Maga- 
llón para usar el escudo de la ciudad en los impresos 
y tarjetas de su propaganda. .

Conceder al Secretario un mes de licencia para 
atender al i establecimiento de su salud.

Aprobar ■ varias cuentas. , .
Adquirir los contadores de energía eléctrica i|ue se. 

consideren necesarios para, el servicio de las distintas 
deix?ndencias municipales. . .

Comunicar a los señores Inspectores Veterinarios 
municipales, que a partir de l.° de enero proxmio 
deberán recaudar, por sí mismos, directamente de los 
interesados, los derechos que les correspondan jxir el 
reconocimiento de cerdos en los domicilios paiticu- 
' para que conste, a los efectos de su publicación 

' en forma legal, libro la presente, con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Caspe, a veinticinco de enero de 
mil novecientos veintiocho.,— Mariano Riva. v is- 
to bueno: El Alcalde, José Latorre.

Tarazona. N.° 154.

l'xtracto de los acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno de esta ciudad durante 
el tercer cuatrimestre del año 1927, que forma esta 
Secretaría en cumplimiento y a los efectos del pá
rrafo 5." del artículo 227 del Estatuto municipal y 
párrafo 10 del artículo 2.° del Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento, ambos vigentes.
Sesión ordinaria del día 27 de diciembre de 1927.

Se aprueba el acta anterior. ,
Se acuerda informar favorablemente la prenota 

por causa sobrevenida de primera clase, reclamada 
por el soldado del Regimiento de Cazadores de Africa 
número 1, Lucio Rada Segura. , ,

A propuesta del Tribunal de oposición a dos becas 
de la institución “Narro”, se acordo ampliar una de 
ellas y adjudicar beca a los tres opositores Arturo 
Carcavilla. José María Urquiz y Luis Mensat, con a 
reserva de que la primera vacante que ocurra en la 
institución será amortizada con el fin de que vuel-

vez, para
van a ser seis las becas. _

Declarada desierta la subasta de pastos del Mon- 
cavo, se acuerda se anuncie por segunda vez, 
el día 15 de. enero, a las once horas, bajo el tipo de 
tasación de 2.250 pesetas y condiciones de la pri-
mera licitación. * ., . ,

Por entender la Corporación que se ¡beneficiaran 
sus intereses ejerciendo el derecho de tanteo en la su
basta de cien árboles del Moncayo, que fue adjudi
cada provisionalmente a D. Jesús Salvador, por la 
cantidad de 562 ipesetas, acordó ejercer dicho dere
cho, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
86 del Real decreto de 17 de octubre de 1925.

Fueron confirmados los siguientes nombramientos 
hedhos por la Comisión municipal permanente

El de Guardia municipal, con carácter interino, a 
favor de D, Pablo Miguel García.

T) iCr$" El de Matarife, con el mismo carácter, a v.
cencío Silvestre Delgado. . 1)rovisi°'

El de Maestros municipales, con ca1"3^ *n Sa'1' 
nal, de doña María Jesús Ramírez Sanche^ • 
tiago Manrique y D. Francisco Javier M

Se confirmó la concesión de pensión cantale 
favor del ex Guardia municipal D. Derne | 
Pérez, de 640 pesetas al año. .; aviación í.

Quedó pendiente de aprobación la F1 z^nzgo^1- 
Veterinario titular D. José María Peiez , n)ent^r''1

¡Acordóse la tramitación en forma rla 
del expediente de ensanche y expropia
Carrera de Zaragoza. < APar^a'

Vista la conveniencia de crear el caig Tncend105 
dor-Jefe del Cuerpo de Policía Fj'íiana ^yuicip^ 
y después de tramitado jxir la Lonusi pjo 
permanente el expediente de Concurso 1 Dte do 
visión, S. E. adjudicó la plaza al único s je 2.3^ 
Francisco Barseló Soria, con el sueldo a ■ 
pesetas. ’ Pafa

Expirado el término del Concurso a ? ^erp0 *, 
veer con carácter interino cinco plazas < itr¿s n _ 
Policía urbana, y dada lectura de bis adjudi^L 
tancias presentadas, por unanimidad . n0 U1 
los cargos a los siguientes solicitantes• • yaieria 
via, Matías Sancho, Victoriano M01 , ’ ^divid 
Milla y Mariano Carcavilla, con el sueiu 
de 1.600 pesetas. ¿e QulínO

Es nomll)rado Síndico para los etect - ^ila 
D. Félix Remacha, y para suplir a e.
Corella. _ , , „qr»o

Se designan para el desempeño de .ense*r 
les natos en la Junto municipal de I 1*1 ai pd1 j 
en representación de este Ayuntan j Con 
Teniente-Alcalde D. Bienvenido Nai'11 ¡,
D. J ose Chueca. ‘nríirso de )0r

Se aprueban las bases para el con. da qUe 
sición de contadores de agua, y se plicas • 
las Comisiones de Hacienda y 1 )l 111 ■ 
articuladas. , UMPmbre de

Sesión ordinaria del día 28 de d
Se aprue-ba el acta anterior. _nrueba el fS0!

Con algunas modificaciones se ap 1928, 
de Presupuesto de Gastos para el an pesi 
por todos los conceptos en el sig etaS. <

Importan los Gastos: 400.282’06 pes=b8el
Sesión ordinaria del día 29. - ‘

anterior. ennuesto j .!
Examinado el proyecto de I rest ón y 5 

para el año 1928, se aprobo sin d . • sigiiien ¿.O1 
modificaciones trascendentales que •9 baj^Jdi0.

Capítulo VIL—Artículo único.—- 
pesetas por contribuciones especia . ci' f-'* 
les a alcantarillado que se ha sup ^gup11 ’ 
ppr entender debe ser objeto de u 
traordinario. „ Raia IaCapitulo XV. — Artículo 1." -7 ^bre de 1 ,, 
que se calcula en Caja en 31 de d , 

’ 8.33775 pesetas. cP sUP^rcíCd
: Capítulo XV. — Artículo I o ' ‘: laba» jb e5. 
i tida de 8.621’25 pesetas que se cale yn1

tos pendientes de cobro de ejercí _ eSos ^5,
Quedó fijado el presupueste> de ;

tal igual al de Gastos, o sea: O0-- í
Acto seguido se examinaron sjendo 

exacciones que rigieron en 192/,^ laS ve í 
sin modificación, excepción hecn- jgs | ^i 
“Derechos sobre certificaciones, enterio:’'biib'i/ 
trucciones y obras, derechos de cc. y a' foii ’
tro de aguas potables, puestos p ¡ntrodul 
y rodaje y arrastre”, en las que 9

i ras modificaciones. 
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creaci/^111^ a Ordenanza del recargo de nueva 
nitnas v 016 C- ?r°ducto neto de Sociedades anó- 
sefn!->Z comanditarias por acciones”, ajustada al tipo

Sesinn P01',.^ Estatuto municipal.
anterior 01 ^lnar^a ^él día 30. — Se aprueba el acta 

nes deCnSr^^ar?n a^ ^Oz pública armado las funcio- 
^Casa' c-1^ sin distrito fijo y relevo del Portero de.

^Consistorial.
^tadoCa1^LS°*,C’tar 'a ces*ón gratuita por parte del 
carreteri(i Zp terrcnos sobrantes que lindan con la 
esta dudad6 lorrelaPaÍa a T*la, en la travesía de 

"jnniciuil^^n'dad con lo dispuesto por el Estatuto 
l*vos de e . v^'an^nto de funcionarios administra- 
oPosición JZ i Un’cipio> se acordó proveer mediante 
Secretaría ¿ iP.i3, (^c creación de Auxiliar de 
^tas al uV Oitada con el sueldo inicial de 2.000 pe- 
v^ente el .1 i^^brando el siguiente Tribunal: Pre-

Áhn - i ^de; Vocales: D. Juan Muñoz Sa-
6. íZZ.?’ • Vicente Cabello, Maestro Nacio- 

^ynntamí..'i ai'C1^ ^Túñez, Abogado. Secretario del 
’P’snio. 0,2 y P)1 Máximo Heras, Interventor del 
guarió v eí anunc*e Ia convocatoria con el cues- 
Vlnc*a con el tÍIC10S e'1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
.. Vacante l  P Y'0 múúmo de treinta días hábiles. 
tecnico de] kr?, ? Veterinario Titular-Director 
^.en la dese municipal, por jubilación de
^án, el FvniPen:P)a’ debiendo ¡proveerse por opo- 
í* dispuést' 1ni0, Ayuntamiento, de conformidad con 

t iplead,.)l" e*. Estatuto municipal y Reglamento 
i) Ptibunal • 'p^-VVles, acordó nombrar el siguién- 
tedro Movái el Sr. Alcalde; Vocales: don
!1a?a de zZrn0’ -atedrático de la Escuela de Veteri- 
cnale el Veterinario de este partido que

, Calde y Rak6^1!0 Veterinario; el 2.° Teniente de 
hlUite y él p. ,K '''^do de Medicina, D. Manuel Ba- 
r¡ cesnpE .’n'lc^tico que en la misma forma se-

AshnismJ X° V^kgio. el cual actuará de Secreta- 
te ’^yano na^m0 la.corPoración comisionar al 
cik , ^Oi?randlí a la brevedad posible redac- 
el & que sea dC °Posi“ó^ Y una vez que re
de * °lethi P.^bbque con la convocatoria en 

pt"68 meses Cla la provincia por el plazo 
dos Cc°^endo S p i . .
dp i Amentos"' T’ os anhelos populares manifesta- 
da(i Uerzas vivaca?16,8 ,de ^sta sesión en Asamblea 
confC°n.^ar a h -• c a °,cabdad, acordó por unanimi- 
to j Cción (jp । V- A- Técnica de Construcción”, la 
taci/ aKUas 'proyectos: Abastecimien-

;iU y Preterí e,uial<?ntar^ado SeneraL pavimen- 
a Un de tul 1C- .^ncayo, concertando con ella 
dio]’ ^curso^n'ii0?181011 basta el momento de llegar
S8 ^ras PU,)hco de ejecución y finalización de

i^adr ? nombrP ’í? la Presidencial, proponiendo 
^dc Eos Ai A Alfbnso XIII al Paseo hoy 11a- 
r'est.|Ori §ran solón-, -a y homenaje se cele-
-V F día 23 de enero próximo,
Unes?; e"contratÍ„ S' M- d Rey (q. D. g.); y 

l\a’ ueordó . muy razonada y justa dicha pro- 
i S “d con ella.

‘̂ do ' ? del Sr r / e a Comisión de Obras públicas 
í'd> v /i Primero azaro y otro del Sr. Pérez,, intere- 
^adpr Segundo m?' sea emPedrada la calle del Re- 

'V H, de San i, !C Se c°nstruya un ubierto en el 
''üh],! del q. an"

tiOc-h^d^to dot^11*0’ se acordó el cierre.de todo 
A he. aonde se venda vino, a las nueve de

1 roPue6ta d i c
e - r- Magallón, se acordó la corta 

de los chopos de la balsa de Carrera de Cintruénigo.
Pasa a informe de la Comisión de Obras públi

cas un ruego del Sr. Torres, para que se cons
truyan unos pasos en el Arco de San Ginés, Cua
tro Esquinas y Plaza de los Héroes de Africa.

Se acepta otro ruego del Sr. Remacha, pidiendo se 
habilite un local para aposento de los pobres 

, transeúntes.
Así resulta del Libro correspondiente a,que me re

mito.
•- Ya los efectos oportuno^, extiendo y firmo el pre

sente extracto por duplicado, con el visto bueno del 
¡ Sr. Alcalde ejerciente, en Tarazona, a diez de enero 

de mil novecientos veintisiete. — Constancio Núñez.
, V.° B.°—El Alcalde, Bienvenido Narro.

DUigcncia; La pongo para hacer constar que con 
' esta fecha se expone al público el presente extracto, 

a sus efectos.
1'arazona, 10 de enero de 1928. — El Secretario, 

C. Núñez.
Otra- Para acreditar que con esta fecha se remite 

una copia al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tarazona, 10 de enero de 1928. — KJ Secretario, 
C. Núñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias,
"í&jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Mcw- 

rrir sn las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
rn el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ants 
si Jues o Tribunal que se seRala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo -* los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuicianúsnto T*«*inal. 4*1 Có- 
iigo de Justicia Militar y 367 d* la ley de Enjuicia

> Yarúsá Vilit-w.

Núm. 1.382.

PRADO BARBA, Balbino; natural de Ciudad 
Real, de estado soltero, profesión albañil, de 
2'> años, hijo de José y Manuela; domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por hurto, 
causa 329-927, comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, secretaría de D. Ma
nuel Serrano, para constituirse en prisión de
cretada por la Superioridad.

Núm. 1.274,
SAURA FERNÁNDEZ. Francisco; hijo de 

Joaquín y Francisca, natural do Tiermas (Zara
goza), de estado soltero, profesión peón de al
bañil, de 23 años, estatura P750 m., pelo casta
ño, frente estrecha, cejas negras, ojos castaños, 
nariz regular, boca pequeña, barba ancha, color 
moreno; tiene una cicatriz de tres centímetros 
sobre patilla al lado sien derecha; domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado por hur
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to; comparecerá, en término de treinta días, an
te el señor Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de Barcelona y de la causa número 
372 de 1925, D. Mariano Moneu y Cerezuela, Te
niente Auditor de segunda clase.

Barcelona, 16 de marzo de 1928.—El Juez ins
tructor, Mariano Moneu —Él Secretario, Rafael 
Tela.

Núm 1.384.
ZARRANZ AGUILAR, Ramón; hijo de Gre

gorio y de Nicolasa, natural de Zaragoza, ave
cindado en Flix, provincia de Tarragona, de 
estado soltero, de oficio mécanico, de edad 20 
años, su estatura 1 metro 610 milímetros; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azule?, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente 
ancha, su aire marcial; señas particulares una 
prominencia en la parte inferior de la barba; 
trompeta del regimiento Castillejos y sujeto a 
expediente por la falta grave de primera deser
ción; comparecerá dentro del término de trein
ta días, en Zaragoza, ante el Juez instructor 
D. Santiago Martínez Guardiola, con destino en 
el regimiento Cazadores de los Castillejos, de 
guarnición en Zaragoza.

Zaragoza, 22 de marzo de 1928.—El Coman
dante Juez instructor, Santiago Martínez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.351.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el mis
mo se sigue con el número 59 de 1928, sobre 
atentado, contra José Jiménez Gómara, se cita 
a José Romanos y a los individuos que en la 
noche de autos acompañaran al procesado, para 
que en el término de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro duplicado, y secretaría de D. Santiago 
Calvo, con el fin de prestar declaración; aperci 
bidos que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, 20 de marzo de 1928.—El Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 1.350.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el el señor 
Juez do primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia dictada 
en expediente para la exacción de multa im 
puesta por la Junta Local del Consejo de Tra
bajo a Juan Medina, domiciliado últimamenté 
en esta ciudad, calle deZamoray, número quin
ce, y cuyo actual paradero se ignora, so cita a 
éste para que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en la callo 
de la Democracia, sesenta y dos duplicado, con 
el fin de practicar cierta diligencia, bajo aper
cibimiento de que si no comparece o alega jus

ta causa que le impida le parará el Pe’í 
que hubiere lugar en Derecho. milnd'

Zaragoza, diez y siete de marzo de . .¡^1, 
vecientos veintiocho. — El Secretario J
P. H., Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1,380.

Zaragoza.—San Pablo. .
D. José María Sánchez Ventura, Jnez ,ninl! 

del distrito de San Pablo de Zaragoza- 
Hago saber: Que por el presentóse 

y emplaza a la herencia yacente e ignnr‘ 
rederos de D. Darío Mateo Ocón, el ^/^ogrO' 
su último domicilio conocido en Aut0 _ 
ño), para que el día treinta y uno do* s1-t0D6' 
las diez, comparezcan anta este Jnzgní n¡r'lindo..a 
mocracia, sesenta y dos duplicado, 
contestar la demanda de juicio verba’ 
da contra los mismos y D.a Antonia r ,/r0cla' 
por D. Félix Sáez Benito Martínez, so cOg- 
moción de trescientas pesetas, Ínteres^ pOf 
tas; previniéndoles que de no 
sí o legítimamente representados con ‘ .^icioa 
juicio en su rebeldía y les parará el P 
que haya lugar. 0 je n1'

Dado en Zaragoza, a nueve de, Ven' 
novecientos veintiocho.—José M.n “«n 
tura.—P. S. M., Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL^

La Veloz Aragonesa, S. A —üar0Ca ^o6\6' 
El Consejo de Administración ^^,est0flQ elar' 

dad, en cumplimiento de lo prevenid a00roa' 
tículo diez y ocho de sus Estatutos, g Jan 
do convocar a los señores 8cci°n1S * 
general ordinaria, que se celebrara e . v0int' 
cilio social, calle Mayor, número cíe * pai 
el día catorce del próximo mes de ui 
examinar las cuentas y Balance ge11 
novecientos veintisiete. ■ , . . „ junt9 j0

Tendrán derecho a concurrir a di,‘ -pelete 
señores accionistas que ob/engan I |iagoc 
asistencia en la Administración de 
dad, con tres días de antelación a i 
da fecha. h.o

El derecho puede delegarse en o d» 
ta por medio de poder especial o er |
gida al señor Presidente. q poV6*’

Daroca, veintitrés de marzo,de n 
tos veintiocho. — El Administra* 
César Guillén. //ín|||
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